
Hipervínculo al Programa 

Operativo Anual (Poa)

Reuniones de trabajo para la coordinación de la política financiera

del Estado

Verificación de las obras y acciones que se han ejecutado con

recursos fiscales tanto del Gobierno Federal como estatal durante la

presente administración 

Promover una política de gasto eficiente mediante el diseño e

implementación de mecanismos de planeación adecuados

programación y control del gasto que garanticen una correcta

administración y asignación de los recursos públicos.

Integración y entrega de estados financieros a la Dirección de

Contabilidad Gubernamental.

Servicios informáticos prestados.

Promover una política de gasto eficiente mediante el diseño e

implementación de mecanismos de planeación adecuados

programación y control del gasto que garanticen una correcta

administración y asignación de los recursos públicos.

Objetivos Institucionales Metas

Promover una política de gasto eficiente mediante el diseño e

implementación de mecanismos de planeación adecuados

programación y control del gasto que garanticen una correcta

administración y asignación de los recursos públicos 

OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.
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Promover una política de gasto eficiente mediante el diseño e

implementación de mecanismos de planeación adecuados

programación y control del gasto que garanticen una correcta

administración y asignación de los recursos públicos.

Incremento documental absoluto del acervo institucional.

Determinar el número de asuntos atendidos semestralmente entre

la dotación de personal en la tarea.

Ejercicio
Denominación del Área 

(Catálogo)

2015
Oficina del Secretario de 

Finanzas

2015
Unidad Administrativa y 

Técnica

2015 Procuraduría Fiscal

2015
Centro de Información 

Estadística y Documental para 

el Desarrollo



Hipervínculo al Programa 

Operativo Anual (Poa)

Objetivos Institucionales MetasEjercicio
Denominación del Área 

(Catálogo)

Actualización de Ley de Ingresos anual.

Incrementar los ingresos totales del estado mediante la

implementación de una política de fortalecimiento de la

hacienda pública local que permita garantizar el financiamiento

del desarrollo y crecimiento económico del Estado.

Número de personal contratado.

Eficientar el proceso de recaudación y cobro de contribuciones.

Proyecto de presupuesto de egresos.

Número de solicitudes de modificaciones atendidas.

Disminución de cuentas por liquidar certificadas.

Liberación del sistema de contabilidad gubernamental al inicio del

ejercicio 2015.

Promover una política de gasto eficiente mediante el diseño e

implementación de mecanismos de planeación adecuados,

programación y control del gasto que garanticen una correcta

administración y asignación de los recursos públicos.

Revisión y análisis de actividades que integran los ppi´s para la

emisión de oficios de autorización y de modificaciones generales

presupuestarias.

Seguimiento de la inversión pública sectorial y publicación de los

informes trimestrales.

Avance estadístico y de gestión en materia de inversión pública.

Evaluación financiera de la inversión pública.

Promover una política de gasto eficiente mediante el diseño e

implementación de mecanismos de planeación adecuados,

programación y control del gasto que garanticen una correcta

administración y asignación de los recursos públicos.

Promover una política de gasto eficiente mediante el diseño e

implementación de mecanismos de planeación adecuados

programación y control del gasto que garanticen una correcta

administración y asignación de los recursos públicos.

Incremento documental absoluto del acervo institucional.2015
Centro de Información 

Estadística y Documental para 

el Desarrollo

2015 Dirección de Ingresos 

2015
Subsecretaría de Egresos y 

Contabilidad

2015
Subsecretaría de Planeación e 

Inversión Pública
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Operativo Anual (Poa)

Objetivos Institucionales MetasEjercicio
Denominación del Área 

(Catálogo)

Validar proyectos de inversión presentados por municipios,

dependencias y entidades paraestatales.

Coordinación de la integración de la planeación, y evaluación de la

inversión pública.

Impulsar el adecuado desarrollo urbano de la entidad mediante

políticas públicas de ordenamiento territorial y vivienda que

permitan regularizar la tenencia de la tierra, fortalezcan las

economías de aglomeración y la cohesión social y cultural para

mejorar la calidad de vida de los oaxaqueños haciendo un uso

racional del suelo y de los recursos económicos y naturales, así

como promover el cuidado de la biodiversidad.

Actualizaciones catastrales.

Capacitación del personal.

Mejorar la posición financiera del estado a través de una política

de administración de los recursos, que permitan un adecuado

manejo de los flujos y disponibilidades de ingresos públicos del

gobierno estatal

Elaboración de flujo de efectivo de recurso estatal y federal.2015 Tesorería

2015
Subsecretaría de Planeación e 

Inversión Pública

2015
Instituto Catastral del Estado 

de Oaxaca
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Operativo Anual (Poa)

Objetivos Institucionales MetasEjercicio
Denominación del Área 

(Catálogo)

Catálogos de criterios de agrupación y protocolos de datos creados

por Red Oaxaca de Todos para las dependencias.

Disminuir la incidencia y la severidad de la pobreza de las

personas, familias y comunidades del estado, mediante la

combinación de políticas programas y acciones en educación,

salud y alimentación tanto universales como focalizadas, que

generen más capacidades y abran nuevas oportunidades para su

desarrollo.

Número de solicitudes atendidas de recursos humanos.

Bienes informáticos proporcionados.

2015 Red Oaxaca de Todos


